
• CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO ACADÉMICO 
2016-2017 SUSCRITO ENTRE FUNDACIÓN CAROLINA Y 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ. 
 

o FECHA FIRMA: 27/06/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH y FUNDACIÓN CAROLINA. 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. 

 
o OBJETO: La Fundación Carolina, en colaboración con la 

Universidad Miguel Hernández, convoca un total de 2 becas de 
especialización profesional en España para la realización del 
Máster Oficial en Biotecnología y Bioingeniería en el área de 
Ciencias de la Salud. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES: Las partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: Asumir el 100% del importe 
de la matrícula, que asciende a la cantidad de 2.927,22 € (2.772 € 
en concepto de matrícula y 155,22 € en concepto de tasas por 
estudio de equivalencia de títulos extranjeros para el acceso a los 
estudios de máster o doctorado para titulados extranjeros sin 
título homologado). 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Del 27/06/2016 hasta la finalización 

del programa y, en todo caso, hasta el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes en virtud del convenio. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: No. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


